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tos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la 
Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 
de mayo, esta Delegación Provincial ha resuelto dar publicidad 
a la relación de expedientes subvencionados en el tercer tri-
mestre de 2011, a tenor del siguiente detalle:

Beneficiario: Sevilla Activa.
CIF: A41420191.
Finalidad subvención: 14 viviendas para alquiler de integración 
social.
Aplicación presupuestaria: 0.1.13.00.18,41.74400.43A.5.
Importe: 77.000,00 €.

Sevilla, 21 de octubre de 2011.- La Delegada, Salud 
Santana Dabrio. 

 ANUNCIO de 10 de octubre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se hace pública 
relación de solicitantes de transmisiones de viviendas 
protegidas a los que no ha sido posible notificar dife-
rentes actos administrativos. 

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de actos administrativos a los interesados que se re-
lacionan, en los domicilios que constan en los expedientes 
y de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio, significándole que en 
el plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente a 
la publicación del mismo queda de manifiesto el expediente 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de 
Málaga (Servicio de Vivienda), sita en Compositor Lehmberg 
Ruiz, núm. 23, pudiendo conocer el contenido íntegro del acto 
de requerimiento de documentación para poder continuar con 
la tramitación de las solicitudes de transmisión de viviendas 
protegidas, advirtiéndole que, de no hacerlo en dicho plazo, se 
le tendrá por desistido de su petición. 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI TRANSMISIONES

M.ª CARMEN TIRADO TRIGOS 33386730E 29-TV-0126/11

RICARDO POSTIGO MORENO 25716085S 29-TV-0256/11

 Málaga, 10 de octubre de 2011.- El Delegado, Enrique
Benitez Palma. 

 ANUNCIO de 19 de octubre de 2011, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, por el que se dispo-
ne la notificación mediante publicación de extracto de 
Acuerdos de iniciación de procedimientos sancionado-
res por infracción leve de la normativa portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, habiendo resultado frustrada la notificación 
a los interesados, se procede a la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía de extracto de los Acuerdos re-
lacionados en anexo, dictados por la Dirección Gerencia de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía para el inicio de pro-
cedimientos sancionadores por incumplimiento de la norma-
tiva portuaria, Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen 
Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, indicando 

la sanción que del procedimiento podría resultar, así como el 
artículo infringido de la citada Ley.

En relación a dichos procedimientos, las personas intere-
sadas pueden comparecer, a efectos de conocer y acceder al 
contenido íntegro del Acuerdo de Incoación y del expediente 
que se tramita en la sede de la Agencia, en Virgen de las 
Aguas Santas, 2, de Sevilla, previa solicitud de cita. 

Respecto a los citados Acuerdos, podrán las personas 
interesadas presentar alegaciones en el plazo de quince días 
hábiles a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
presente publicación, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 16.1 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre el procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora.

La competencia para resolver los procedimientos cuyo ini-
cio se notifica corresponde al Director Gerente de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 19.1.g) del Estatuto de la entidad, aprobado 
por Decreto 235/2001, de 16 de octubre, en relación con el 
artículo 6.g) de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régi-
men Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía.

El plazo máximo para la resolución y notificación del pro-
cedimiento es de un año un desde la fecha del acuerdo de in-
coación de conformidad con el artículo 92.3 de la Ley 21/2007, 
de 18 de diciembre. El transcurso del mismo, teniendo en cuenta 
las posibles interrupciones en su cómputo, producirá la caduci-
dad del procedimiento, resolviéndose el archivo del mismo, sin 
perjuicio de su posterior incoación mientras no concurra la pres-
cripción de la infracción (art. 92.4 de la misma Ley).

La persona interesada puede reconocer voluntariamente 
su responsabilidad, conforme a lo dispuesto en el art. 13.1.d) 
del Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio de la Potes-
tad Sancionadora, con los efectos previstos en el art. 8 del re-
ferido cuerpo legal, con imposición de la sanción que proceda 
conforme a lo indicado en el acuerdo de inicio. 

Finalmente, se informa que de no efectuarse alegaciones 
por la persona interesada, la presente notificación será consi-
derada propuesta de resolución (art. 13.2 R.D. 1398/1993).

A N E X O

Expte.: 564/2011.
Fecha incoación: 29.9.2011.
Interesado (NI) y municipio últ. domicilio: Francisco López Ga-
lán (), Jerez de la Frontera (Cádiz).
Art. L. 21/07. Infracción: 78.a (1).
Sanción €: 120,00.

Expte.: 772/2011.
Fecha incoación: 26.9.2011.
Interesado (NI) y municipio últ. domicilio: Luis Fernando Fra-
vega (X5239526B), Málaga (Málaga).
Art. L. 21/07. Infracción: 78.e.
Sanción €: 100,00.

Nota (1): Art. 78.a) de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen 
Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, en relación con los ar-
tículos 9.1 y 3 y 53.1.e) del Reglamento de Policía, Régimen y Servicio de los 
Puertos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Orden de 1 
de marzo de 1995.

Sevilla, 19 de octubre de 2011.- El Letrado Jefe, José María 
Rodríguez Gutiérrez. 

 ANUNCIO de 19 de octubre de 2011, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, por el que se dispo-
ne la notificación mediante publicación de extracto de 
acuerdo de inicio de procedimiento administrativo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
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la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, habiendo resultado frustrada la notificación a 
Tasa y Uma, S.L., en la dirección que consta en el expediente, 
se procede, mediante publicación de extracto, a la notificación 
del Acuerdo de la Dirección Gerencia de la Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía, de fecha 1 de septiembre de 2011, por 
el que se inicia procedimiento administrativo de declaración 
de abandono de la embarcación denominada «Doit Primero», 
con matrícula 7ªSE-2—62-99.

En relación a dicho procedimiento, la persona interesada 
o sus representantes pueden comparecer, a efectos de cono-
cer y acceder al contenido íntegro del Acuerdo de inicio y del 
expediente que se tramita, en la sede de la Agencia, sita en 
la calle Virgen de las Aguas Santas, núm. 2, de Sevilla, previa 
solicitud de cita.

Respecto al citado Acuerdo, podrán las personas interesa-
das presentar alegaciones en el plazo de quince días hábiles a 
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la presente 
publicación, pudiendo retirar, antes de notificarse la Resolu-
ción, los bienes de su titularidad previo pago de las tasas por-
tuarias devengadas de conformidad con la Ley 6/1986, de 5 
de mayo, sobre determinación y revisión de tarifas y cánones 
en puertos e instalaciones portuarias de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, y demás normativa tributaria aplicable.

La competencia para resolver los procedimientos cuyo ini-
cio se notifica corresponde al Director Gerente de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 19.1.g) del Estatuto de la entidad, aprobado por 
Decreto 235/2001, de 16 de octubre.

El plazo máximo para la resolución y notificación del 
procedimiento es de 3 meses desde la fecha del acuerdo 
de incoación, de conformidad con el artículo 42.3 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. El transcurso del mismo, teniendo en cuenta las posi-
bles interrupciones en su cómputo, producirá la caducidad del 
procedimiento, resolviéndose el archivo del mismo (art. 44.2 
de la misma Ley).

Finalmente, se informa que contra el presente acuerdo 
no cabe interponer recurso alguno, sin perjuicio del derecho 
a recurrir contra la resolución que ponga fin al procedimiento 
que ahora se incoa.

Sevilla, 19 de octubre de 2011.- El Letrado Jefe, José María 
Rodríguez Gutiérrez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2011, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley  5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al Programa presupuestario 32I y al amparo de la Orden de 21 
de enero de 2004, por la que se establecen las bases de con-
cesión de ayudas para las Corporaciones Locales, lo Consor-
cios de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local 
y Tecnológico, y empresas calificadas como I+E  dirigidas al 
fomento del desarrollo local.

Beneficiario: Motor Car Puerto Real, S.L.L.
Expte.: CA/STC/12/2010.
Municipio: Puerto Real.
Importe: 9.616 euros.

Beneficiario: Sotogrande Studio Kitchen, S.L.L.
Expte.: CA/STC/9/2010.
Municipio: San Roque.
Importe: 4.808 euros.

Beneficiario: Parvulario Erythrea, S.L.
Expte.: CA/CI/3/2011.
Municipio: Cádiz.
Importe: 14.424 euros.

Cádiz, 22 de septiembre de 2011.- El Director, Juan Manuel
Bouza Mera. 

 ANUNCIO de 13 de octubre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a la solicitud de inscripción en 
el Registro de Empresas Acreditadas como Contratistas 
o Subcontratistas del Sector de la Construcción de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndo-
les saber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer 
en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta pu-
blicación, en la sede de la Delegación Provincial de Empleo de 
Almería, Servicio de Administración Laboral, sito en C/ Álvarez 
de Castro, núm. 25, 2.ª planta, Almería. Si transcurrido dicho 
plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

Expte.: REA- INS_2011_16207.
Destinatario: Indalcodel, S.L.
Acto: Comunicación de inicio y requerimiento de subsanación.
Delegación Provincial de Almería.
Fecha: 6.9.2011.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Almería (Autori-
dad Laboral Provincial).

Expte.: REA- REN-2011-04299.
Destinatario: Marsanchez, S.L.
Acto: Comunicación de inicio y requerimiento de subsanación.
Delegación Provincial de Almería.
Fecha: 2.9.2011.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Almería (Autori-
dad Laboral Provincial).

Almería, 13 de octubre de 2011.- La Delegada, Francisca 
Pérez Laborda. 

 ANUNCIO de 13 de octubre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se publican actos 
administrativos relativos al procedimiento de inscripción 
en el Registro de Empresas Acreditadas como Contra-
tistas o Subcontratistas del Sector de la Construcción 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

A los efectos de conocimiento de los interesados, ha-
biendo resultado infructuosos los intentos de notificación 


